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VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 

Y TRANSFERENCIA 
 

¿Qué no puede ser objeto de una Patente? 
(Fuente: Manual Informativo para los Solicitantes de Patentes, OEPM) 

 

No se consideran invenciones (Art. 4.4, Ley de Patentes): 

o Los descubrimientos, las teorías científicas y los métodos matemáticos. 

o Las obras literarias o artísticas o cualquier otra creación estética, así como las obras 

científicas. 

o Los planes, reglas y métodos para el ejercicio de actividades intelectuales, para juegos 

o para actividades económico-comerciales, así como los programas de ordenador. 

o Las formas de presentar información. 

 

No se consideran invenciones susceptibles de aplicación industrial (Art. 4.6, Ley de Patentes): 

o Los métodos de tratamiento quirúrgico o terapéutico del cuerpo humano o animal, ni 

los métodos de diagnóstico aplicados al cuerpo humano o animal.  

 

Sí serán patentables los productos, especialmente las sustancias o composiciones y las 

invenciones de aparatos o instrumentos para la puesta en práctica de los métodos 

mencionados. 

 

No pueden ser objeto de patente (Art. 5, Ley de Patentes): 

o Las invenciones cuya publicación o explotación sea contraria al orden público o a las 

buenas costumbres. En particular, se incluyen aquí: los procedimientos de clonación 

de seres humanos, los procedimientos de modificación de la identidad genética de 

seres humanos, la utilización de embriones con fines industriales o comerciales y los 

procedimientos de modificación de la identidad genética de animales que supongan 

para éstos sufrimientos sin utilidad médica o veterinaria sustancial para el hombre o el 

animal, y los animales resultantes de tales procedimientos. 

o Las variedades vegetales y las razas animales. 

o Los procedimientos esencialmente biológicos de obtención de vegetales o de animales. 

o El cuerpo humano en los diferentes estadios de su constitución y desarrollo, así como 

el simple descubrimiento de uno de sus elementos, incluida la secuencia o la secuencia 

parcial de un gen. 

 

 

 


